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ANUNCIO  DE LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  ECONOMÍA,  HACIENDA  Y  FONDOS  EUROPEOS  Y  DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, POR LA QUE SE SOMETE A TRÁMITE DE AUDIENCIA A LOS
INTERESADOS  E  INFORMACIÓN  PÚBLICA  EL  PROCEDIMIENTO  DE  AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA
PREVIA Y DE CONSTRUCCIÓN Y DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA DEL PROYECTO DE
ALTA TENSIÓN DENOMINADO NUEVA LAMT 15(20)KV PARA CIERRE DE LMT “AGUA” DE S.E.“MORON” Y
LMT “PUEBLA_CA” DE S.E.“MORON” ENTRE LOS APOYOS A274863 Y A266813, SITO EN PARAJE “VIÑA
DE LA FUENTE”, “BENAMARQUI” Y “LOS TRES POZOS” EN T.M. DE MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)–
SFE0068.P-8168M

Expediente: 289708

R.A.T.: 112652

A los efectos prevenidos en los artículos. 125º y 144º del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización  de  energía  eléctrica,  y  en  el  artículo  55º  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  del  Sector
Eléctrico,  se  somete  a  información  pública  la  petición  de  Declaración  en  concreto  de  utilidad  pública,
implicando esta última la urgente ocupación a los efectos del Art. 52º de la Ley de 16 de diciembre de 1954
sobre  expropiación  forzosa,  de  una  instalación  eléctrica  cuyas  características  principales  se  señalan  a
continuación. Asimismo, se publica como anexo a este anuncio la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados de los interesados.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN

Peticionario : EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.
Domicilio: Avda. de la Borbolla Nº.5., Sevilla
Emplazamiento: “Viña de la Fuente”, “Benamarqui” y “Los Tres Pozos"
Finalidad de la instalación: Cierre de las LMT 15(20) kV AGUA/15/MORON y PUEBLA_CA/15/MORON. Además se
ejecutará la instalación de losa perimetral y anti-escalo en los apoyos nuevo nº 01 y nº 23, con seccionadores
unipolares y PaT con anillo difusor.
T.M. afectados: Morón de la Frontera (Sevilla)

LÍNEA ELÉCTRICA:
Origen:Apoyo existente A274863
Final: Apoyo existente A266813
Tipo: Aérea
Longitud en Km.: 3,034
Tensión en servicio: 15(20) kV
Conductores: 94-AL1/22-ST1A (LA-110)
Apoyos: Metálicos de celosía
Aisladores: Poliméricos

Presupuesto: 82.041,31 EUROS

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en
Sevilla, Avda. de Grecia, s/n planta tercera (de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 hora,  previa cita), a fin

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos 
Consejería de Industria, Energía y Minas
Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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de que cualquier persona física o jurídica pueda presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento
de autorización administrativa previa y de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública, en el
plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, así como
también  se  publicará  en  el  portal  de  la  Transparencia  de  la  Junta  de  Andalucía   a  través  de  la  url:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html. 

Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos a los solos efectos de
rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el artículo 56º del Decreto de 26 de abril de
1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones
procedentes por razón de lo dispuesto en el artículo 161º del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA,
ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA

ANEXO: RBDA

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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